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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.
{Ni'tmaro 182.)

Negociado 5?~Circljlar. —Por el miiii t̂erio de la Gobernación de 
la península con jocha 18 del que rige se ha cornunicudo á este gobier
no político la orden de S. A: el Regente del reino que su literal tenor es 
el siguiente*. .. . . ,

El Sr. Ministfy» de la G-ibcrnacion de la ppnínaula dice con fe
cha de ay ?r al dtf la Guerra lo que sigue. — He dado cuenta a S< A. el 
Regente del reino del espediente instruido cueste ministerio con mo
tivo de una esposicion del ayuntamiento de Valladolid para que no se 
reputen exentos del serviiio personal y pecuniario de la Milicia na- 

v cional los empleados en la aihhinislracion militar. Enterado de todo 
S. A., teniendo presente que el artículo y? de la h-y de 8 de diciem- 

v brede 1836, corroí t«río del 5? de la de 2$ de junio de 1822410 exi
me del servicio de la Milicia nacional mas que a los que literalmente 
espres i, que están,derogadas por lo tanto las ¡escepcioneS que a favor 
de los empleados civiles, militares y de hacienda estableció la orde
nanza,con lo que la práctica constantemente .se ha conformado, que 
igual e^encian, cuueediqa esta., pod.rían solicitar otras muchas clases, y 
especialmente las que tienen considermion militar, oido. el consejo de 
ipinistros y de neperdo con sü dictamen sfc.ha servido resolver,que has
ta que una medida legislativa no introduzco variación en este punto, 
se cpntioüe como,, hasta uquj.QP «gimiendo del servicio Ma Milicia
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Jlrivcrito áe Ofiéia.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES. 

N̂itmaro 180.)
Negociado 5?—Circular. —Por el ministerio de la GoLernacion de 

la península con fecha 18 del que rige se ha comunicado á este gobier
no político la orden de S. /4: el del reino que su literal tenor es 
el siguiente*.

El Sr. Ministro de la Gobernación de la península dice con fe
cha de ayer al de la Guerra lo que sigue.--He dado cuenta á S» A. el 
Regente del reino del espediente instruido en este ministerio con mo
tivo de una esposicion del ayuntamiento de Valladolid para que no se 
reputen ■exentos del servil io personal y p-cu nía rio de la Milicia na

, cional los empleados en la administración militar. Enterado de todo 
S. A., teniendo presente que el artículo *2? de la ley de 8 .de diciein- 

v brede 1836, corroí torio del 5? de la de 2$ de junio de 1822 410 exi
me del servil io de la Milicia nacional mas que a los qoe literalmente 
espres i, que están derogadas por lo. tanto las escepcioneS que u favor 
de los empleados civiles, militares y de hacienda estableció la orde
nanza, con lo que la práctica constantemente,se ha conformado, que 
igual exención, cuocediqa esta’,, pod.rian solicitar otras muchas,clases, y 
especialmente las que tienen considerwion militar, oido. t i consejo de 
ipinistros y de acuerdo con su-dicUmen se,ha servido resolver, que has
ta que una meflida legislativa no introduzco Vnriaoion en leste punto, 
se cputioiíe cotno, basto aquj.dP txiiniendo del servicio de-la Milicia 
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nacional á los empleados de hacienda militar, y que se observe res
pecto á ellos 1<> que previene el arthulo 4-' de la litada ley de 8 «le 
diciembre de i 836.-De ór.len de S. A , crummicada por el espresado 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y ctunplimiento. . , ,

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Botenn ofi
cial partí conocimiento de los uyuntamientos constitucionales de la 
provincia, é interesados á quienes comprende. Palma 27 de setiembre 
(le, r̂ías- í

" Negociado 1 2.-Circular.-Con arreglo á lo prevenido en las rea
les órdenes de 4 «le abril y 6 de agosto de 184^, se saca á publica su
basta la redacción é impresión d< l Boletín oficial de esta provincia, 
bajo el plan de etwdhioHes que se ha formado y se inserta á eonti- 
íiuqcjqii, y < kí lue Ia CIU’

•^*4^ j  - * 31/* ■»■ * * ■
Con arreglo al artículo 2? «le la citada Real órden de 4 de abril,, 

se admitirán en todo el próximo mes de octubre, los pliegos «le que 
trata el artículo. I? de la misin;»’, ora se dirijan por el rorreo en la 
forma que espresa, ora se <IeposHeo.'en la caja que s» hallará lijada, 
durantó todó el esprésadó m/s en el corredor en'doirdé estii las'ofi- 
ciuis de este gobierno polít-iéo-en el c«|ií¡cio convento que iué de ob^ 

1 servantes <le esta capital.
El «lia 4 de noviembre venidero a hs di«-x de la mañana se pro

cederá publicamente á la apertura de la caja y pliegas en la forma se
ñalada en el artí ubi 3° de la precitada Real orden,-y á la declaración 
de la pr«.posb-ion que se a<knita mmo mas v. nt «josai ó bien se desig
nará born-dentro de las 48 para fijar el gobierno politicé 6n elección 
si se ofreeHSC-n dod-as. P-.lmb 30 de setiembre de i84:2.-W M¿- 
guel Tria&. '' ' ■ ’ " ' .
Condiciones á que deberá sujetarse la persdna que tome á su cargo la- 

redacción, impresión y circulación del periódico Titulado bo l e t ín  
OFICIAL DE LA-PROFINCIA' DE LfS ISMS' R14LB 1̂RES.
Ia. - Este periódico fia de salir pr- visaim-hte los mártes, jueves y 

sábados «le cadaisímana:
2a. Deberá ser d«* tamaño de un pliego y medio de popel dobla

do en cuart-o: sin embargo cuando las órdenes, instrucciones ó demas 
documentos de oficio que tengan que insertarse en él, sean tan largas,, 
que no baste el tamaño OrdinaÑo d/d periódico para so íntegra ioser- 
ciun, se deberón añadir tent»s pliegos cuantos sean necesarios para 
que no qnrde interrumpida la impresión de comuniciicion alguna So
lo en eLcaso de qi>c el impresor no tenga materifll suficiente para 
llenar todo el pliego y medio del Boletín, podrá este constar de un

M.C.D. 2022



3
solo plfegb. En h p«te soperio# do la primor, p^ini dé bada pe- 
rjddvo-se pondrá el rscado.do las armos na^nales ■

El editor tendrá obligación de imprimir el Boletín en hilen 
nJj v con bu-n cviioter.de letra, conforme ál egemplv que oslará 
* „ H.iü.sto enn osle pliego de ................ ...  y.e» caso de .no reunir 
aLmm de dichas Lúrcvdal.^ P"dr ....hha.rle este gobiern.. pulltn o 
af cumhlúnu otode esta «..dicp- ........a los bolctmes deberán ,r no- 
merados, siguiendo la mism i oum- ración que tieneen eM<».

/.} S-n <>blig»tioü del empresurio mártir en el mem lénado pe- 
riódí o ludadas ordene*, prevenciones, dispMitiúnes y dem.U que al 
efecto ge le p-.sen flor la* ^torid .des y earpemmnes de esta prov.n- 
cLen lafnr.i.a.ot^u.di^. MeB ^er^iMStHae gratín cual
quier anuncio concerniente al servicio del Estado, como ventas, ar
riendos, »eb«t >s v de<n >« qu M«i lu remitm.

,0 El r.litw deiwr.i imprimir por suplemento, los días en que 
00 M>s.lireh*.en«..mln pr-rid tiro, cnalesquinra ..................... .
|»s auim i ladeada Li provincia «msidfreird.ber circular cuo prontiiudr 

para el mejor serviem plíldico. 1 j-Aer
. 6a Ai fdt» «le.órdéms ó do',anuncios de l»s.antoridad«>»t podrlel 

«litar insertar cu el mencúmad» periódico ks .viand paetieolares de 
I. cpiml, ™m<. ventas, ,lq*il«tes,ip«ri4i*.». V Hd« chine de anuni io., - 
6 bi.-n artículos sobra agrie ultura, '.riea, indn-tri i, comercio y litera
tura- no empero arjíeulod eKfilaelguqu coucemienta ,i notiiiss dts- 
csi.mes óaMmíos pulHb iH. pur «»!« tai. prohibido portRnal órden 

de 13 ly ¡oleo rb L&giS- > * , ,
. 7 El. i ditor sera rcspqossbk de I» MMtihvl. y conformidad de 

tos nupiesus. con el tenor de las copias, anldrizadas que se le 
transmitan, no debiendo e» maMra. alguna retardar I. insnmon •» 
siendo por jó* motivo- Esta, respousibuidad se graduara por da 
grevedad de ly MU y jas «oesoeucnoM» que pueda pruflued en per- 
¡di. i() tlcl sérvíHok

Bí El misinu editor snhá d<‘-hacer-carg.0 de> le rrmrsn ^cgnra y 
fraixa del m periódico a Lodos los pueblos de la provnn-ta,
(()n obligación de remediar prontamente y á sus ci-stas cua.quiera 
fslta ó estr ilo quo ocurra , y de remitir por el correo 4,.mediato 
todos ..los icúmeios que.se le rechmP.l .por los Ayuntamientos con 
motivo do no holmrlos rycibhlu a su debido tiempo por cualquier 
causa. Será r-sp<msnble el editor de esta, fsltns ►■«•u los perjmc.o» 
que por ellas se. origmen .1 Sermoio públuo,. Los. Ayimtnmmnti.á da
rán pirte oportunamente á este Gobierno potinca de 1m reclamicio- 
nes qu- con el motivo indicado dirijan á la redacción.

ni Estando en esta isla de M .Horca establecido el correo io- 
repse pur cuyo medio se dirigen a los pueblos todas las comunica- 
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4
dones, deberá encargarse el editor de poner en la casa de dicho cor
reo y bajo carpeta los números correspoiHlient-es del periódico , to
dos los martes, jueves y sábados, á menos que este de acuerdo con 
los Ayuntamientos de los pueblos, para remitirlos por conducto tam
bién seguro y franco. Por lo que respecta á los pueblos de las islas 
de Menorca é Ivjza, deberá el editor entregarlos en los espresados 
dias en la administración de correos para su remisión por la pri
mera balija que se espida.

lo? A fin de cada trimestre deberá el editor poner un índice 
de todas las leyes, decretos, Reales órdenes y demas disposiciones ó 
documentos oficiales que se hubieren insertado en el espresado perío
do; y á fin de cada año otro índice clasificado por ramos, épocas y au- 
tori lades.

11® Estando obligados á suscribirse á este periódico la escelcn- 
tísima Diputación provincial y los ay unta intentos de los pueblos, 
para ellos es el beneficio del precio que se ofrezca por esta contrata, 
el cual lo. satisfarán por trimestres vencidos, siendo de cargo de la 
empresa los gastos de recaudación.
112® • Además de la suscripción obligatoria de que trata el artículo 

enterior podrá el editor admitir otras particulares y voluntarias, sin 
sujeción empero para estas, al precio de la presente contrata ni á la 
condición de percibir su impone después del triiiyslre vencido.

13. El editor tendrá obligación de entregar gratis un ejemplar 
del Boletín .para ¡a Bibliot^c» nacional, otro para, el Ministerio de la 
Gobernación y dos para este gobierno político. En el caso de que de
see entregar ademas gratis los ejemplares que se neaesjUm en la secre
taria de ¡a E>ctA L Diputaciouy en I» de fíate gefa.tura política para la 
instrucción de espedientes, como, lo ha venfi< ado.el editor actual; de-, 
berá espresa.rse asi en la proporción que presente el licitador.

14? Li presente contrata será para el año solar que empezará 
el dia i? de enero de 1843 y concluirá, el 31 de diciembre del mis
mo año, con obligabion de continuarla basta la resolución de los re
cursos á q:pe pdeda dar lugar la nueva contrata que ha de celebrarse^ 
para el año 1844, á no ser que el licitador á quien se prefiera con 
arreglo al artículo 4? de la Real orden de 4 de abril de 1840, qui
siere encargarse desde ti dia 1? de enero de la empresa del Boletín, 
no obstante la existencia de reclamaciones pendientes y con sujeción 
á lo que acerra dfl ellas se resuelva por el Gobierno de S. M.

15? El empresario se sujetará á Ja decisión úfiica del Gobierno 
e con csclusipn de los tribunales, en tojas.las, contestaciones que puede 

originar la contrata.
ib'.1 El precb). por, el cual se admita la contrata, ha de ser fijo y 

por cada suscripción de. todo el afío; en cuya cantidad se han de en
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tender comprendidos !os gastos de recati lacion , impresión, correo 
y demas , los cuales serán de ciiehta de la empresa sin disliocion 
alguna. Pahua 29 de setiembre de 1842.— José Miguel. JviüS..

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
El Escmo, Sr. Ministro de Gracia -> justicia ha comunicado á esta 

Audiencia por conducto del Sr. Regente as. 3 Reales órdenes siguientes^
Profurrdamenle afectado el regente riel reino al poner 

en su conocimiento el agravio que la moral pública y las 
leyes acaban de recibir ron la muerte (hda al benemérito 
gefe político de Cádiz D. José Maria Ricsch el di* 8 del ac
tual, y dispuesto á no tolerar h impunidad de ios delitos, 
sea cual fuere su especie, el error y las preocupaciones que 
Sobre el desaíi,') pueda haber, y el mas órnenos acierto de la 
Sanción penal que las leyes han establecido para su castigo 
pues que á fin de moderar su rigor sabrá en cada caso 
apreciar sus circunstancias y hacer el uso que estimare pru- 
dcnle de las prcrogativas constitucionales que le competen, 
se ha servido mandar que se recuerde el exacto cumpli- 
tnienlode la real orden circular do 6 de setiembre s!e1837,porla 
cual se previno que el ministerio fiscal encargado de la po- 
li<í,a judicial inquiera, denuncie y persiga los delitos de esta 
clase, y los tribunales los repriman: en el concepto de que unos 
y otros serán responsables si no so aplican con celo al cum
plimiento de las leyes, suspendiendo la ejecución de las pe
nas que se impusieren en las causas de desafio á ¡os fines 
espresados en la citarla real órekm circular.

De órden de S. A. lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de setiembre de 1842.-Zumalacarrcgui.-Sr. Re
gente de la Audiencia de Mallorca., • ■

Los empleados públicos, sea cual; fuere laclase á que- 
pertenezcan, deben estar íntimamente penetrados de que en 
qi ejercicio de sus respectivas funciones no cabe voluntad 
propia para obrar conforme á su libre alvedrío, simo de 
aquella manera que cumpla mejor á la exacta observancia 
de las leyes y al decoro y prestigio del gobierno de quien re
ciben su investidura. Parlen de aquí innumerables conse
cuencias, que cada uno está en el csso.de sacar con aplica
ción al cargo y diferente posic.ion en que se encuentre, exi- 
giendoJa.de los que pertenecen al ramo de la administra
ción; de justicia suma austeridad en la observancia de aquel 
principio, si han de corresponder, dignamenteá la sublime ins
titución de la justicia. Ni intereses personales, ni Iaspasiones,ní, 
Ihs partidos políticos tienen en ella cabida de ninguna espccié._ 

• ^atnaspo? tanto debe aparecer el individuo7>sino el íuncíoíiarit^
M.C.D. 2022
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de la ley en todo cuanto diga relación á su ministerio.

El rcgenle del reino se halla justamente satisfecho en 
esta paite (leí servicio público qne tuvo la dignación de po- ' 
ner á (ni cuidado. Mas alguna indiscreción, no común en los 
que corresponden al ministerre de mi cargo, y (-1 aeonleci- 
miento funesto que acaba de tener lugar <on la muerte del 
gefe político de C ’is, lia llamado vivamente por sus cir
cunstancias y antecedentes la atención de S. A. recordando 
con este triste motivo que ia censura y acriminaciones de la 
loiprenta periádice n® deben pinas servir para qne los em
pleados piíblicos abandonen el terreno en (pie están colo- 

, cados, entrando en lucha y polémica periodística sobre asun
to p rteoec¡ente á su empico, y comprometiendo el decoro 
de su autoridad. Se {jila ;í sí propio el que tal hace, y falta 
al gobier.in, disponioiYdn como de cosa propia tic lo que 
pi-rtrnece a I cargo y sus deberes, sobre los que solo á lasuperin- 
udad competente debe (Mrsesatisfacción.Semejante abuso, si 
llegara á gcFieraliz.irsc traería consigo el trastorne de la ad- 
tniuistración, y vendrta á hacer imposible toda idea de au
toridad. .

1* andado en estas consideraciones que he tenido el honor 
de esp,oner al regente del reino, se ha seivido mandar 8. A. 
que se prevenga, como lo hago por esta órdvu circular, que 
miiará con el mas alto desagrado y exigirá la oportuna res
ponsabilidad á cualquier funrionerió dependiente de este 
nHuisterio de mi cargo que -sobre asuntes del servicio en
trase en contestaciones por medio de la imprenta: podiendo 
Cuando lo consideren necesario dirigirse á esta secretaría pa
ra vindicarse con el gobiérno y esplicar el punto ó materia 
Sobre la qve se haya tratado de desfigurar los hechos y cs- 
traviar la opinión.

Es ademas la voluntad de S. A. que esta resolución se 
traslade, como lo hago con esta fecha, á los demás ministe
rios, p ira que se acuerde por punto genet al respecto á to
dos sus dependientes.

Dios guarde á. V. muchos anos. Madrid 15 de setiembre 
de 1842.„Zumalacarregui.»Sr.-Kegente de la audiencia de 
Mallorca. . ,

El Sr. presidente del Consejo de señores ministros con fecho 8 
del actual me fliielu siguiente: —Por el Sr. ministro de I» Guerra 
se h¡2o prese'nte á S. A. el Regente del reino en 3 del pasado una 
coinunicacion qne te había sid > dirigida p->r el de Gracia y Justiria, 
en la "cuál de orden de S. A. y con vista de un espediente instruido 
por la Audiencia territorial de Valbdolid sobre el estado de aban
dono en que se hallaba la parte del edificio de la misma que ocupa 
el Capitán general, se determinaba que por aquel ministerio se dis-
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pusiera !o conveniente á fin de que no ’ílatase por mas tiempo 
el cumplimiento d< I (trcreto de las Cd . 12 de julio de 1837.
S. A. tuvo á bien oir sobre el partí •. Cuna-jo de s< ñ- jcs mi
nistros, y teniendo presentes varias <«b> ' aciones hechas por el del 
despacho de la Guerra, se acordó y se dignó resólver S. A. que por 
todos los m.inisterios sé espida una circular ¡i sos respectivas depen
dencias" encargando el pronto cumpilimiento del referido decreto de 
las Córtes, ) lo dispuesto en el publicado por el ministerio de Ha
cienda en 28 de dici mbre de 1838- sobre que se coloquen todas las 
oficinas en edificios pertenecientes al Estado, y que no se corneda 
habitación gr finita en ellas á. funcimiario alguno. De órden de S. A. 
lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos currespouchtiites en el 
ininisterio de su cargo. — L<» que de ja propia órilen traslado á V. 8. 
para sn ioteligem ia y cump imienfo. Dio» guarde á V. 8. rumbos 
años. Madrid 15 de setiembre de 184,2. — Zumalacarrcgui. —8r. Re
gente <le la Audiencia de Mallorca..

Y Habiéndose dado cuenta de ellas en tribunal pleno s ha acor
dado este se obedecen, guarden, cumplan y circulen phr medio del Bo
letín ojicial; á este efecto se inserta en el presente. Palma 30 dé se
tiembre de v X̂'z.—Juan zhftonity Perelló y Pou, secretario.

Por el Sr. Secretario del supremo tribunal dejustreia con fecha 13 
del que fenece sé-ha comunicado á esta Audiencia la órden que. sigue: 

P-r el artículo 22 del arreglo provisional de estudios mandado 
observaren Real djdin de 29 de octubre de 1836, y desprnes en la 
ley de 14 de octubre de iSjy.'se dispone que los licenciados en le
yes por Úniversidad aprebada exhihaj) ante el tribunal snpremo de jus
ticia los títulos (Le sus grados académicos pira poder aboya!" en todos 
los tribunales del reino. Vigente esta dispo,si.joi) ha llegado á conoci
miento de esta superioridad qu.e algunos interesados ac uden a las Au
diencias exhibiendo sus títulos, y que porellas se las manda librar la 
certificación oportuna. Con este motivo, y para que se cumpla como 
corresponde la disposición referida, ha aconlado c| mismo tribunal 
supremo.en el -pleno de este (lia, se prevenga a las audiencias por or
den circular, que se abstengan de admitir las instancias de los que 
exhiban ante tdlas los títulos de sus grados, y de mandarles dar la cer
tificación cor respondiente paraegercer la abogacía. —Lo comunico á 
V. 8. pira su inteligencia, U de esa Audiencia, su cumplimieuto y. 
demas efectos consiguientes, sirviéndose acusarme el recibo.

Y dado cuenta de la misma en tribunal pleno ha acordado este se 
obedece, guarde, cumpla y circule por medio del Boletin oficial: ín su 
obedecimiento se publica en este número. Palma 30 de setiembre de 
1842.— Juan Antonio Perelló y Pou secretario.
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